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REF.:  APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “HOTELERÍA PARA 
JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE JEFES DE SOPORTE DE LAS 
DIRECCIONES REGIONALES DEL SERPAT” .  
 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°     1188  

 
SANTIAGO,   24 DE JULIO DE 2024  
 
VISTOS:  
 
La Ley N°21.045 que crea el  Minister io de las Culturas,  las  Artes y  el  Patrimonio; 
el  D.F.L .  N°35 de 2017 y el  D.F.L.  N°5.200 de 1929, ambos del Ministerio de 
Educación;  la Ley N°19.799 de 2002 sobre Documentos Electrónicos,  F irma 
Electrónica y Servic ios de Certi f icación de dicha Firma; la Ley N°19.886 Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios;  el  D.S.  
N°250 de 2004 del Ministerio de Hacienda,  Reglamento de la Ley N°19.886; la  
Resolución N°7 de 2019 de la Contraloría General de la Repúbl ica y el  Decreto 
Supremo N° 02 de 2023 del Minister io de las  Culturas,  las  Artes y e l  Patrimonio .  
 
 
CONSIDERANDO:  
 
 

1.  Que, mediante la Resolución Exenta N° 867 de fecha 5 de junio de 2024, 
de este Servicio ,  se aprobaron los antecedentes de la l ic itación pública para la 
contratación del servicio de “ HOTELERÍA PARA JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE JEFES DE SOPORTE DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DEL 
SERPAT”,  s iendo debidamente publicada en el  portal  Mercado Público,  bajo el  ID  
s.  Por su parte,  a  través de la Resolución Exenta N° 876 de fecha 7 de junio de 
2024, de este Servicio,  se rectif icó la resolución precitada en el  sentido de 
modificar  la  ponderación asociada al  punto 6.5 denominado “Eva luación de la 
Oferta Técnica”.  

 
2.  Que, por  Resolución Exenta N° 1010 de fecha 26 de junio de 2024, de este 

Servicio fue adjudicada la l ic itación referida a l  oferente  HOTELERA SAN 
FRANCISCO S.A.,  RUT N° 99.511.100 -4 ,  por obtener el  mayor puntaje total  
ponderado.  

 
3.  Que, con fecha 24 de junio de 2024, se suscr ibió el  contrato de prestación 

de servicios entre este Servic io y el  proveedor HOTELERA SAN FRANCISCO S.A., 
RUT N° 99.511.100-4 ,  según l ic itación pública ID 94-19-LE24, denominada 
servicio de “HOTELERÍA PARA JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE JEFES DE SOPORTE DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DEL SERPAT” ,  por la  
cantidad de $ 14.826.924 (catorce mil lones ochocientos veintiséis mil  
novecientos veinticuatro pesos) IVA incluido .  

 
4.  Que, conforme a lo i nformado en el  portal  Mercado Público,  el  c itado 

proveedor se encuentra con inscr ipc ión vigente en e l  Registro Electrónico de 
ChileProveedores y se encuentra habil i tado para contratar.  
 
 
RESUELVO:  
 
 
1)  APRUÉBASE  el  contrato para la prestación del servicio de “HOTELERÍA 
PARA JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE JEFES DE SOPORTE DE 
LAS DIRECCIONES REGIONALES DEL SERPAT” ,  suscrito con fecha 24 de junio de 
2024, entre este Servicio y el  proveedor HOTELERA SAN FRANCISCO S.A.,  RUT N° 
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99.511.100-4 ,  y  cuyo texto, que f i ja términos y condic iones para las partes,  a 
continuación, se transcribe:  
 
 

CONTRATO 
 

 “HOTELERÍA PARA JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE JEFES 
DE SOPORTE DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DEL SERPAT”  

ENTRE  
SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Y 
HOTELERA SAN FRANCISCO S.A.  

 
 
En Santiago de Chi le,  a 24 de junio de 2024, comparecen: por una parte,  el  
Servicio Nacional del  Patrimonio Cultural,  en adelante e indist intamente el  
“SERPAT, el  Serv icio  o SNPC”,  representado en este ac to  por su directora 
nacional doña NÉLIDA POZO KUDO ,  chi lena,  cédula de identidad N° 10.590.073 -
2, ambos domici l iados para estos efectos en Avenida Libertador Bernardo 
O´Higgins N° 651, comuna de Santiago, Regi ón Metropol itana;  y por la otra,  el  
proveedor HOTELERA SAN FRANCISCO  S.A. ,  RUT 99.511.100-4 ,  en adelante e 
indist intamente “el proveedor”,  representado legalmente por don LUIS GAJARDO 
OLMOS ,  chi leno, cédula de identidad N° 8 -869.030-3, ambos domici l iados en 
Avenida Libertador Bernardo O’Higgins 816, co muna de Santiago, Región 
Metropolitana, todos mayores de edad, quienes exponen lo s iguiente:  
 
PRIMERO. ANTECEDENTES DEL CONTRATO:  Con fecha 7 de junio de 2024, el 
SERPAT convocó a una l ic itación pública para la contratación del servicio de 
“HOTELERÍA PARA JORNADAS DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE JEFES DE 
SOPORTE DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DEL SERPAT” ,  bajo el  ID N° 94-19-
LE24. Dicha l ic itación fue adjudicada a favor del proveedor HOTELERA SAN 
FRANCISCO S.A . ,  RUT N° 99.511.100-4, mediante la  Resolución Exenta N° 1010 
de fecha 26 de junio de 2024, por la cantidad de $ 14.826.924 (catorce mil lones 
ochocientos veintiséis mil  novecientos veint icuatro pesos) IVA inc luido .  
 
SEGUNDO. DOCUMENTOS DEL CONTRATO :  Forman parte del  presente contrato 
las bases administrat ivas,  técnicas,  económicas y anexos de la l ic i tación referida 
en la cláusula anter ior,  y  las consultas,  respuestas,  ac laraciones formuladas,  
orden de compra y la oferta adjudicada.   
 
TERCERO. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR:  Por el  presente contrato el  
proveedor se  obl iga a  la prestación del  servicio de  “HOTELERÍA PARA JORNADAS 
DE CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE JEFES DE SOPORTE DE LAS DIRECCIONES 
REGIONALES DEL SERPAT”,  de conformidad a lo requerido en las bases de 
l ic itación y lo señalado en la oferta técnica y económica, en todo lo que no sea 
contrar io a las bases.  
 
El  proveedor declara que conoce el  lugar donde se entregará e l  servicio (Avenida 
Libertador Bernardo O’Higgins N°816).   
 
CUARTO. PLAZO DEL CONTRATO:  El  contrato tendrá una vigencia de 30 días  a 
partir  de la aceptación de la orden de compra por parte del proveedor.  
 
QUINTO.  PRECIO:  Por la  prestación de los  servicios antes  señalados, el  SERPAT 
se obliga a pagar al  proveedor,  la cant idad total  de $ 14.826.924 (catorce 
mil lones ochocientos veintiséis mil  novecientos veinticuatro pesos) IVA 
incluido.  
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Solo por razones fundadas debidamente calif icadas por el  SERPAT, se podrá 
ampliar el  plazo de vigencia del contrato ante lo cual  el  proveedor deber á 
ampliar el  plazo de la garantía de f iel  y  oportuno cumplimiento del contrato.  
 
SEXTO. FORMA DE PAGO :  El  SERPAT procederá a efectuar el  pago en un estado 
de pago, que se realizará de la s iguiente manera:  una vez f inal izado el  servicio 
solicitado y debidam ente recibido conforme.  
  
Cada pago se realizará dentro del plazo de 30 días contados desde la 
presentación del documento tributar io respectivo, según la naturaleza de los 
servicios.  Se deja expresa constancia que este será pagado una vez rec ibido 
conforme los bienes o productos,  lo que deberá acreditarse mediante el 
respectivo informe por la Unidad Técnica a cargo y/o de la persona responsable 
de coordinar el  proyecto. En cada estado de pago deberá acompañarse un 
Certif icado de Cumplimiento de las  Obligaci ones Laborales  vigente, emitido por 
la Direcc ión del Trabajo.  
 
El  documento tr ibutar io deberá ser extendido a nombre de:  
 
Razón Social  :  Servicio Nacional del  Patrimonio Cultural  
RUT  :  60.905.000-4 
Giro   :  Cultura  
Domicil io  :  Santo Domingo 1138, Sant iago.  
 
 
SÉPTIMO.  AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LOS SERVICIOS:  En caso de ser 
necesar io,  mediante resolución fundada y habiendo disponibil idad 
presupuestar ia,  el  SERPAT podrá aumentar o disminuir los servicios contratados 
y consecuentemente el  monto del contrato, debiendo aumentarse y/o 
disminuirse,  según proceda, el  monto y la vigencia de las garant ías.  En relación 
al  aumento señalado, este no podrá ser  superior  a un 30  % del  valor del 
contrato. Lo anter ior,  s in perjuic io de que el  monto del contrato más el  aumento 
del mismo, no podrá superar el  monto del rango de la  l ic itación.  
 
OCTAVO. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO :  Para garant izar el 
f iel  y  oportuno cumplimiento del presente contrato, el  proveedor ha entregado 
una pól iza de garant ía  N°16-000000104262, de fecha 4 de jul io de 2024, emitido 
por HDI Seguros,  en favor de SERPAT, con vencimiento el  26 de septiembre de 
2024, por la cant idad de UF 7,74, correspondiente a la cantidad de $  290.922 
(doscientos noventa mil  novecientos veint idós pesos) a la fecha de su emisión, y  
equivalente al  10 % del monto contr atado y faculta desde ya a este Servicio para 
proceder a su cobro en caso de incumplimiento total  o parc ial  del  presente 
contrato o bien para asegurar el  pago de las  obligaciones laborales y sociales de 
los trabajadores del proveedor.  
 
El  SERPAT devolverá la garant ía  de f iel  y  oportuno cumplimiento del  contrato, 
una vez transcurridos 90 (noventa)  días  corridos contados desde el  término del 
mismo, y habiéndose presentado por el  proveedor un Certi f icado de 
Cumplimiento de las  Obl igaciones Laborales,  emitido por la  Dirección del 
Trabajo. Para e l lo,  la Inspección Técnica del contrato deberá emitir  un 
certif icado que acredite tal  s ituación, solic i tando la devolución del documento 
de garant ía.  
 
En caso de cobro de la  garantía de f ie l  cumpl imien to del contrato, el  monto de la 
misma será considerado como cláusula penal,  s in perjuicio de las demás 
indemnizaciones que procedan.  
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NOVENO. MULTAS:  E l  SERPAT podrá apl icar una multa en los siguientes casos:  
 

a)  Multa de 5 UF por cada día corr ido de atraso e n el  inicio de la prestación 
de los servicios  objeto de la  presente l ic itación, con un tope de 5 días 
hábiles .  

b)  Multa de 3 UF por cada día de atraso en el  cumplimiento de las 
actividades comprometidas por el  proveedor,  con un tope de 5 días  
hábiles .  

c)  Multa equivalente a 10 UF con tope de un solo evento, en el  caso de que 
el  oferente realice  algún cambio en las actividades y servicios 
comprometidos no autorizado por la contraparte técnica de este Servicio.  

 
El  valor  de la  multa se calculará de acuerdo al  valor  la UF de la fecha en que se 
emita el  acto  administrativo que la curse.  
 
La parte proveedora podrá rec lamar,  ante el  SERPAT,  de los hechos que 
constituyen los cargos imputados y comunicados dentro de 5 días  hábi les 
contados desde la notif icación de la infr acción.  El  SERPAT resolverá la 
reclamación presentada dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
recepción de la misma, acogiendo los fundamentos dados por el  proveedor en 
forma total  o parcial,  o bien, la rechazará apl icando la multa respectiva 
mediante una resolución fundada que así  lo disponga, y la parte proveedora 
deberá efectuar el  pago correspondiente.  
 
Conforme con lo anterior,  no habiéndose presentado descargos,  o habiéndose 
resuelto los mismos en los plazos señalados precedentemente, s i  
correspondiere,  el  SERPAT aplicará la multa mediante una resolución fundada 
que así  lo disponga y la parte  proveedora deberá efectuar  el  pago 
correspondiente a la multa mediante documento comercial,  el  que deberá ser a 
la vista,  irrevocable y nominativo. S i  no lo hiciere,  el  SERPAT podrá hacer  
efectivo el  cobro de la garant ía que tenga en su poder. De la misma manera e l  
SERPAT podrá poner término antic ipado al  contrato. Estos  procedimientos se 
regirán según lo dispuesto en el  art ículo 79 ter del  D.S.  N°  250  de 2004, del 
Minister io de Hacienda, Reglamento de la Ley N° 19.886.  
 
Asimismo, la no entrega del servic io,  total  o parcialmente, pasado el  plazo 
establecido en el  primer párrafo de este numeral,  permitirá a l  SERPAT dar curso 
al  cobro de la Garantía de Fi el  y  Oportuno Cumplimiento del Contrato, cantidad 
que se considerará como cláusula penal,  s in perjuic io de las demás 
indemnizaciones que procedan.  
 
No se aplicará multa si  la falta causante de la multa se produce por caso 
fortuito,  fuerza mayor,  o si  es  at r ibuible al  SERPAT, o bien el la solic ita el  
retraso.  
 
DÉCIMO.  INEXISTENCIA DE VÍNCULO LABORAL :  El  presente contrato no implica 
vínculo laboral alguno entre el  proveedor con el  SERPAT,  ni  dependencia,  ni  
sujeción de horar io,  por tanto, queda al  margen de las obligaciones establecidas 
para ambas partes,  en el  Código del Trabajo y o Estatuto Administrativo. En 
consecuencia,  e l  proveedor es el  exclusivo empleador del personal que se 
destine al  cumplimiento de las obligaciones del mismo, el  que deberá ser 
contratado de acuerdo con las normas del Código del Trabajo,  s i  correspondiere 
y el  SERPAT no t iene ni  tendrá vínculo laboral ni  jur ídico a lguno con ese 
personal.  
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UNDÉCIMO. DE LA SUBCONTRATACIÓN:  El  proveedor podrá concertar con 
terceros la subcontratación parc ial  del  contrato, s in perjuicio que la 
responsabi l idad del cumplimiento de este permanecerá en la adjudicada. Tales 
relaciones laborales se regirán por lo establecido en la Ley N° 20.123 sob re 
subcontratación.  
 
DUODÉCIMO.  PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONTRATO :   En conformidad con el  
art ículo 14 de la Ley N° 19.886 y el  art ículo 74 del Reglamento de la Ley N° 
19.886, se prohíbe al  proveedor ceder o transferir  en forma alguna, total  o 
parc ialmente los derechos y obligaciones que nacen del desarrollo de esta 
l ic itación, y en especial  los establecidos en este contrato. Lo anterior,  s in 
perjuicio que los documentos justi f icat ivos de los créditos que emanen de estos 
contratos podrán transferirse de ac uerdo con las normas del derecho común.  
 
DECIMOTERCERO. MODIFICACIÓN DE CONTRATO POR MUTUO ACUERDO DE LAS 
PARTES:  Conforme con lo dispuesto en el  art ículo 13 de la Ley N°19.886 y en el 
art ículo 77 del Reglamento de la Ley N°19.886, las partes podrán conve nir,  de 
mutuo acuerdo, la modificac ión de las condic iones contractuales pactadas 
originalmente, s iempre y cuando exista a lguna causal  de caso fortuito o  fuerza 
mayor que impida o haga imposible el  debido suministro de bienes muebles  o la 
correcta prestación del servic io contratado, lo que deberá ser cal if icado por el  
Archivo Nacional ,  a  quien corresponderá ponderar  si  existen hechos que puedan 
servir  de fundamento para la modificación mediante acuerdo de voluntades 
(apl ica Dictamen N°11.392 de 2019).  Lo ant erior,  s in perjuic io de lo previsto en 
la cláusula séptima de este instrumento , cuya procedencia  estará sujeta a lo a l l í  
indicado.  
 
Déjese expresamente establecido que, para que opere este específ ico t ipo de 
modificac ión contractual,  se requerirá necesaria mente e l  consentimiento de 
ambas partes,  lo que deberá constar en la suscripción de un Anexo modificator io 
del contrato.  As imismo, y conforme con la  normativa legal aplicable y lo resuelto 
por la jurisprudencia administrat iva de la Contralor ía General de l a Repúbl ica,  
no resultará pertinente la modificac ión de un contrato por mutuo acuerdo, 
cuando ello conlleve evitar que el  proveedor incumplidor asuma las  
consecuencias que se derivan de su actuar (apl ica cr iterio contenido en los 
dictámenes N°4.858 de 2019 , N°7.958, de 2017, y N°s.39.361 y 63.020, ambos de 
2013).  
 
DECIMOCUARTO. TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO:  Se podrá poner 
término anticipado al  contrato de conformidad con lo previsto en el  art ículo 13 
de la Ley N° 19.886 y en el  art ículo 77 del Reglamento de la Ley N° 19.886.  En lo 
que concierne a la  causal de la  letra b)  del art ículo 13, y del  numeral 2 del  
art ículo 77, refer idos,  se considerará que existe incumplimiento grave, entre 
otros casos:   
  

  No entrega del serv ic io de hotelería en t iempo y forma indicada en las 
bases técnicas de la l ic itación.  
 

Asimismo, el  SERPAT podrá po ner término antic ipadamente al  contrato en los 
siguientes casos:  
  

a)  Proveedor/a que disuelva su personalidad jurídica sin tener continuador 
legal .  

b)  Proveedor/a que f igure en el  Registro de Quiebras o se encuentre en un 
procedimiento concursal de l iquidación, reorganización o renegociac ión,  
ante la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.  

c)  Proveedor/a que incumple las  obligaciones laborales y previsionales hacia 
sus trabajadores y trabajadoras.  
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Producida cualquiera de las situaciones antes señaladas,  e l  SERPAT podrá poner 
término ant icipado al  contrato de manera fundada,  decisión que deberá ser 
comunicada al  proveedor/a por  escr ito o  por cualquier  medio electrónico, 
mediante la forma o mecanismo más directo y expedito.  
 
La parte proveedora podrá reclamar ante la decisión de poner término 
antic ipado al  contrato al  SERPAT dentro de 5 días hábi les contados desde la  
comunicación señalada precedentemente. El  SERPAT resolverá la reclamación 
presentada dentro del  plazo de 5 días hábi les contados desde la recepción de la 
misma, acogiendo los  fundamentos dados por el  Proveedor en forma total  o 
parc ial  o bien,  la rechazará,  conf irmando el  término ant icipado del contrato.  
 
No habiéndose presentado descargos p or el  proveedor,  o habiéndose resuelto 
los mismos en los plazos señalados precedentemente, s i  correspondiere, e l  
SERPAT apl icará el  término del contrato antic ipado mediante una resolución 
fundada que as í  lo disponga, debiendo publicarse en e l  S istema de In formación, 
a más tardar dentro de las 24 horas de dictada, pudiendo el  SERPAT hacer 
efectiva la boleta de garantía que tenga en su poder. Estos procedimientos se 
regirán según lo dispuesto en el  art ículo 79 ter del D.S.  N°  250 de 2004, 
Reglamento de la Ley N° 19.886, ambos del  Minister io de Hacienda.  
 
En cualquiera de los  casos señalados previamente, el  SERPAT podrá hacer 
efectiva la garant ía de f iel  cumpl imiento del  contrato, s in perjuicio de iniciar las  
acciones legales procedentes para ex igir  el  pago de indemnizaciones por daños y 
perjuicios que fueren procedentes.  
 
DECIMOQUINTO. CONFIDENCIALIDAD:  El  proveedor deberá guardar reserva de 
toda aquella información que obtenga con motivo del presente contrato.  
 
La divulgación, parcia l  o total  a través de cualquier medio, de la información 
referida por parte del proveedor durante la prestación de los servicios,  o  
después de su f inal ización, dará lugar a l  SERPAT a entablar  las acciones 
judicia les que correspondan contra el  proveedor responsable,  s in perjuici o de la 
responsabi l idad solidaria por los actos en infracción de esta obligación que 
hayan ejecutado sus empleados y quienes resulten responsables.  
 
DECIMOSEXTO. DOMICILIO :  Para todos los efectos legales,  ambas partes f i jan su 
domici l io en la ciudad de San tiago respectivamente, y se someten a la  
competencia de sus Tr ibunales de Just icia.  
 
DECIMOSÉPTIMO. EJEMPLARES :  Este Contrato se extiende en tres  ejemplares de 
igual tenor y fecha, quedando uno en poder del Proveedor y dos en poder del 
SERPAT.  
 
DECIMOCTAVO. PERSONERÍAS :  La personería de doña NÉLIDA POZO KUDO ,  para 
actuar en representación del SERPAT consta en el  Decreto Supremo N° 2 de 2023 
del Ministerio de las Culturas,  las Artes y el  Patrimonio, y la personería de  don 
LUIS GAJARDO OLMOS ,  para actuar  en representación del proveedor consta en 
consta de Acta de ses ión de directorio,  reducida a escritura públ ica,  con fecha 
23 de octubre de 2009, otorgada ante e l  notario público don Juan Francisco 
Álamos Ovejero, suplente del t itular de la  Cuadragésima Notaría de Santiago, 
don René Benavente Cash. Repertor io N° 36.032-2009. 
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2)  IMPÚTESE  el  gasto que demanda la presente resolución, ascendente a la 
cantidad de $ 14.826.924 (catorce mil lones ochocientos veintiséis mil  
novecientos veinticuatro pesos) IVA incluido ,  con cargo al  Subt ítulo 22, Ítem 08, 
Asignación 999 del presupuesto del Servic io Nacional del Patr imonio Cultural  del 
año 2024.  
 
3)  PUBLÍQUESE  la presente resolución en el  Portal  del Sistema de 
Información de Compras y Contratación Publ ica www.mercadopubl ico.cl .   
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y  PUBLÍQUESE 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÉLIDA POZO KUDO  
DIRECTORA NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  
 

JCV/DMF/AAM/JBZ/igb  

 

DISTRIBUCIÓN:  
-  Direcc ión Nac ional ,  SERPAT.  
-  Div is ión Jur íd ica ,  SERPAT.  
-  Div is ión de Plani f i cación y  Presupuesto ,  SERPAT.  
-  Departamento de Pla ni f i cac ión y  Control  de Gest ión ,  SERPAT.  
-  Departamento de Abastec imiento y  Log íst ica ,  SERPAT.  
-  Unidad de Transparenc ia ,  SERPAT.  
-  Ofic ina de Partes ,  SERPAT.  

 

http://www.mercadopublico.cl/
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